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Arreglo y Protocolo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas 
 
 
 

Modificación de formularios oficiales del sistema de Madrid (formularios MM) 
 
1. La Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
tiene el agrado de anunciar que ya está a disposición de los usuarios del sistema de Madrid la 
versión revisada de varios formularios oficiales del sistema de Madrid (formularios MM).   

2. Una de las modificaciones consiste en la indicación del medio preferido de comunicación 
con la Oficina Internacional de la OMPI.  Si se suministra una dirección de correo–e y se marca 
la casilla correspondiente, el titular o su mandatario indicarán así que el medio de comunicación 
que prefieren con la Oficina Internacional de la OMPI es la comunicación electrónica.  Véanse, 
por ejemplo, los puntos 2 y 4 del formulario MM2.   

3. Otra de las modificaciones tiene que ver con la información que hay que suministrar en 
relación con los productos y servicios, concretamente, la Oficina Internacional de la OMPI 
ofrece más orientación acerca de la forma de preparar la lista de productos y servicios.  Dicha 
información adicional facilitará los procedimientos de clasificación y traducción y contribuirá a 
limitar la posibilidad de irregularidades.  Véase, por ejemplo, el punto 10 del formulario MM2.   

4. Se han actualizado los siguientes puntos de los formularios que se citan a continuación:   
 – puntos 2, 4 y 10 de los formularios MM1, MM2 y MM3;   
 – puntos 2, 3 y 5 del formulario MM4; 
 – puntos 3, 5 y 6 del formulario MM5; 
 – puntos 3 y 5 del formulario MM6; 
 – punto 3 del formulario MM7; 
 – puntos 3 y 4 del formulario MM8; 
 – puntos 3 y 5 del formulario MM9; 
 – punto 3 de los formularios MM10 y MM12;   
 – puntos 3, 4 y 6 del formulario MM13; 
 – punto 3 de los formularios MM14 y MM15; 
 – puntos 2, 3 y 6 del formulario MM16;  y 
 – punto 5) del formulario MM17.   

5. Todos los formularios oficiales del sistema de Madrid están a disposición en el sitio web 
del sistema de Madrid en la siguiente dirección:  http://www.wipo.int/madrid/es/forms/.   
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